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EL 12° CONSEJO DIRECTIVO 

Habiendo examinado el Documento CD12/16 sobre la propaganda de productos medicinales, 

presentado por el Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, 

RESUELVE 

1. Tomar nota del Documento CD12/16. 

2. Encomendar al Director de la Oficina que continúe el estudio de la situación actual del control de 

la propaganda de productos medicinales, de acuerdo con la Resolución XXX de la XI Reunión, y dé 

cuenta de su resultado a la XIII Reunión del Consejo Directivo. 

3. Reiterar su recomendación a los Gobiernos de los Países Miembros en el sentido de que adopten 

medidas para prohibir la propaganda engañosa de productos medicinales. 
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